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ACTO: 

4 Pl  CESIONT DE PARTICIPACIONES 

. E OTORGANTES: o 

6 TEA Lio S Y NOMBRE e LAJPA TEIRUG CALIDAD 

1 NANDAKOVI FALCONI SASHA ANDREY 
1709216392 CEDENTE 

| 3 EAS VELASCO MARÍA ELENA 05017067862 hunnical 

5 CHRISTIAN JOSEPH LEPOUTRE MISLE 1712623931 
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libertad y conoci a a la color ón de 

a10s) es Se ores 
escritura¿pública!. OE UnaE_ partes A dE o a 

SASHA “ANDREY MANDAKOVIC FALGONI:: 

ELENA EGAS VELASCO, y pomelo parte los: on 
ME SE] 

JUAN JAVIER PONCE MISLEA. por sus propios y 

, personales derechos, de e civil cacao, y y 

CHRISTIAN JOSEPH LEPOUTRE ! BMISLE, E SUS 

propios y personales derechos, ' ¡de > enn Evil -So Soltero. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en > 

  | 
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1 Ciudad y Cantón Quito de la siguiente manera: Los 

» CÓNYUGES SEÑORES SASHA ANDREy 

MANDAKOVIC FALCONI Y MARÍA ELENA EGpg 

VELASCO, Avenida Ámazonas N21-147 y Roca, Ed, Ri, 

< Amazonas, Oficina novecientos (900), de la ciudad qe 

Quito; teléfono: cero nueve nueve nueve cuatro dos siete 

99442756); e-mail: 

los señores, JUAN 
3 cinco sejs (09 

a sashamandakovic(Mgmail.coMm, 
y 

os JAVIER PONCE MISLE, en El Condado, B húmero 

20 cuarenta, teléfono tres cuatro cinco cero sels slete tres, 

11 y CHRISTIAN JOSEPH LEPOUTRE MISLE, en la calle 

122 Manuel Paez e Intervalles, Urbanización Zaldumbide 

23 casa diez, teléfono dos tres siete uno ocho uno seis, 

12 hábiles en derecho para contratar Y Contraer 

15 obligaciones; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

16 haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas 

17 coplas fotostáticas debidamente certificadas por ml 

16 agrego a esta escritura como documentos habilitantes, 

13 autorizando además, la consulta e impresión de sus 

certificados electrónicos de datos de identidad del 
Sistema Nacional de identificación Ciudadana de |a 

22 Dirección General del 

23 

20 

21 

Registro Civil, Identificación Y - 
Cedulación, que también se agregan como habilitantes: 

24 Advertidos los comparecientes por mi. la Notaria, de los 
25 efectos y re 

26 examina > dos que fueron en forma aislada y separada de 

2 Comparec , 

28 esta escritura coacción '; AMenazas, temor 'everencial, ni promesa 
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seducción, me piden que eleve a escritural: 

siguiente minuta: "SEÑORA  NOTARI 

úblicas uná He 
incorporar, en su registro, de escrituras p Mararis 18 

cesióf de participaciones al tenor de las| SigUiRILGSS 

cláusulas: COMPARECIENTES: Comparecelizalí: al es: 

esta escritura pública de 

      

   

6 7 l otorgamiento Y suscripojón de 

q "Cesión de Participaciones: Por una parte, 
Ep 

on: Sasha Andrey Mandakovic Falconi y María 

bo Eos Egas Velasco, por sus propios y personales 

E lo de fechos, ds sestadozelvilicasado entre sf, a quienes en 

11 <adal nte sep rá denotan AS y CEDENTES: 
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mR E A, = 
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derechos, fado 50h o E 

denominará a o CE CONARIOS E Los 

compareciente; 

mayores de € ad me 

hábiles e on 

ANTECEDENTES / a) E 
Ed cd inc 

e 
aya 

Quito, doctora Glenda ER Zapata Siete 

veintisiete de abril de dos mil diggjsiols, se cons 1uyós 

Compañía ' 'URBANBAKERY CIA: LTDA.” ", la misma q “que 

fue inscrita en el Registro Mercantil el Cantón alito el 

28 dos de mayo de dos mil diecisiete (2047)ycongád cápita 

27 social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

28 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. b) La Junta Sener 

E 0 
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Extraordinaria y Universal de Socios de la Com 

celebrada el treinta de enero de dos mil veinte, c, 

se desprende del Acta que se adjunta como documen 

habilitante de este instrumento, resolvió por Unanimida 
autorizar a la CEDENTE a que ceda sus Participaciones 
a cada uno de los CESIONARIOS. SEGUNDA: CEs¡Gy 
Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, y debidamente autorizada 

Junta General Extraordinaria y 

Rafita, 

Mora 

unánimemente por la 

Universal de Socios de la compañía URBANBAKERY 

CIA. LTDA., celebrada el treinta de enero de dos mil 

veinte, la señora María Elena Egas Welasco CEDE Y 

TRANSFIERE participaciones de su propiedad en la 

compañia URBANBAKERY CIA. LTDA., de la siguiente 

manera: a) Cien (100) participaciones de un dólar de 

Estados Unidos de América cada una a favor de Juan 

Javier Ponce Misle, y; b) Cien (100) participaciones de 

un dólar de Estados Unidos de Ameérica cada una a favor 

de Christian Joseph Lepoutre Misle. El precio de esta 

cesión y transferencia es el de DOSCIENTOS dólares A 

Estados Unidos de América (US $ 200) que la CEDENT 

, "oí .: a0a que 

declara recibirlos a su entera satisfacción y SIM NT Le 

rticipacioné 
reclamar, en proporción a las doscientas Pa ] 

estado 

transferidas, es decir, a valor de un dólar de ER 

Unidos de América por cada participación. TER qe 
: u 

DEBIDA DILIGENCIA: Los cestonarios declaran 8 
: ¡e 

q 
r . +. inanel 

tenido acceso a toda la información contable Y Í d 
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«A 
Escaneado con CamScanner 

Escaneado con CamScamner



NOTARIA 18 
Cantón Quito ] Dra. Glenda Zapata Silva 

RE A AER | 

r 
h 

  

218 Mn EJER ¡ULA el ETT cedo 
Aid : LEEN 

  

Li
l 
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or tanto; están conscientes de su tu empresa y. "Pp yes 

5 actual tanto operativa: 'como financiera. Decl ran, por. 
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Ls 

tanto; que han realizado una debida diligencia para 
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convertirse en cesionarios de las participaciones y asi) 

io
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s con pleno conocimiento, han decidido adquirir las 

A 5] r E 

participaciones que aquí se indican. En consecuencia, 
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10 “los.CESIONARIOS+renuncianzexpresamente a realizar 
E A 

11 cualquier po de reclamo a. la .GEDENTE CUARTA: 

12 DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL Como consecuencia de 

13 hoz Cesión de participáciones) el Capital Social de la 
Ñ : A 
14 Compañid7 =URBÁNBAKES Y CIA,  LTDA., de 

Fa 
A ME O: Ez es An 

15 cuatrocióhtds” 00M PO+dólares de los EstadosyUnidos de 
E PA Ed 

16 América ussaco0S) Lejos distriglidó de la > Gulente 
Paca] oa] E 

in 
  

  

  

  

  

  

        

17 manera.- Ln Sn A El 

18 [ socio 7 CTI CAPITAL | No.PARTICIR |  % 

5 200.00 | 200 50% | 

19 | Maria Clara Jujón Pareja | | 

eN | Chnisilan Joseph Legutre Misle $ 100.00. 100: = | 

00 

Zl Juen Javier Ponce Misle 5 190,00 ME, ME =— 

TOTAL 5 400,00 400 100. 70 
ES O       
22 QUINTA: ACEPTACIÓN.- LA! CEDENTE * y : LoS 

24  CESIONARIOS dejan constancia expresa de su aceptación y 

z ¡ó 
25 consentimiento en la realización” de esta CES ón / de 

26 participaciones. SEXTA: La señora! Notarial: se-serdió: 
sentar 

E ución de 27 — razón, al margen de la matriz de la escritura de de Consti , 

22 la compañía URBANBAKERY 5S.A., la presente escrita led 

2154 UA 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telís,: 2247 787 - 130 
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cesión Y transferencia de participaciones. Ustag e 

> Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de esti he 

fa ] 
4 la perfecta validez y pleno efecío de la presenta SC | 

  ¿ FIRMADO Abogado Sasha Mandakovic Falcon; Matricula So 

¿ número diecisiete — dos mil dos — dos nueve dos HAsT A AQuí 

¿ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura Pública 

con todo el valor legal.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que E 

s caso requiere; y leida que les fue por mí, el Notario a e 

109 comparecientes, aquellas se ratifican en la aceptación qe y, | 

  

11 contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora q | 

12 — protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo la cyg 

13 doy te.7 

  

      
   17 SAS A 

16 C.C. AL 0d 

ANDAKOVIC FALCONI 

CUAL. cv. [5-07 | 

LA 
MARÍA ELENA EGAS VELASCO 
c.C. PS0A 100782 cv 001-0306 

CHRISTIAN JOSEPH LEPOUTRE MISLE 
C.C. 191247343 | ey. 24:24 

om. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
lucida Catatal de Régnitia Est ierntdararión y Catdrión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
pe hs Ps 

pu ¡eL 

Húmero Único de identificación: 1700216392 > 9 

Mombres del cludadano: MANDAKOVIC FALCONI SASHA ANOREN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHLOE 

Fecha de nacimiento: 130€ AGOSTO DE 1977 

Hacionslidad: ECUATO MAA 

Zero: HEAR 

Instrucción 11204 Gora 

Pioterión An LA 

Catado Ch ASAS ) 

Córpuge [CAS FLASCZ) LAIA $ 

Farius ¡he AAA EM 4 TO OT 300 

Morbega ehel parta ALA WAN AADEDO 

Macri CHAO 

Mormbres de la rales EA OR MARA LUSTITA 

Macioraldad: ECLATORRASA 

0 DE PO: Fecha do enperñición 15 Df 4507 0 ea 

Condición de donante: El DONANTE 
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sue REPÚBLICA DEL ECUADOR E ramificación y Cedileción plrecuán Gnnaral de Regisito Cil, dentitcación Y Codutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID   

Condición del 

  

cedulado: CIUDADANO e mo > e | po O ad 
ugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAX ILATACUNGAJLA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1975 L 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
] | 

Instrucción: SUPERIOR 
| 

Profesión: MTER, SEG, Y DESARR 

Estado Civil: CASADO 

  Cónyuge: MANDAKOWE FALCON] SASHA A 

Fecha do Matrimonio: 10 De SEPTIEMBRE DE 2009 

Nombres del padro; EGAS CESAR EDUARDO 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres do la madre: VELASCO RIVAS MARIA EUGENIA 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2014 

Condición de donante: 5! DONANTE POR LEY 

nformación ceríficada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2020 || 
Emisor JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO | 

  

  

  

: Ledo, Vicente Talano 6. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR AS Dincctén Geraral de regir Co 
pa prección Sanaral de Hegisira Elw]L identificación y edad lán Idontificación y Codulación 

Número Ónico de identificación: 1700836276 

  

Nombres del ei , 5 1 Bl ciudadano: PONCE MISLE JUAN JAVIER di fi 

5 F Ml A ' 

Condición del cedulado: CIUDADANO Po Por, pa f y 
| 

Lugar de nacimiento; NC 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 pe DICIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Soxo: HOMBRE   
Instrucción: SECUNDARIA 

Profosión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA CLARA JUOH PAREJA 

Fecha de Matrimonto: 6 DE NAYO DE 2011 

Nombres del padre: MERMAMNDO JOSE PONCE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAULINA CECILIA MISLE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: 5! DONANTE 

Inmtamación cercada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2021 

Emisor JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 » FICHINCHA - QLITO 
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EC nn REPÚBLICA DEL ECUADOR Cirección Canarad de Megtstro Ch, 
ú “ Direcc peral de Hegintro Civ Ma 
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   Número Único de ¡don Uicación: 1712623933 
Mombres del ciudadana: LEPOUTRE MISLE CHRiSTUA de JOSER ¿N / 
Condición dol codulado: CIUDADANO A cl Al 

rs 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPrC HINCHA/QUITOMBENALGAZAS - 4 == 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 3390 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

dee. Instrucción: SUPERIOR : 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO   Conyuge; No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LEPOUTRE WATTEL THOMAS | 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Nombres de la madre: MISLE QUINTANA JACOUELINE | 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: S/ DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2020 

Emisor; JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 14 » PICHINCHA - QUITO 

| tico 

p 

Dr Ledo. Vicente Talano 6. , 
'ecior General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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da eo ado doberá validar erchtipsoWelrtual registraciigod.es, cantorme ala LO paellas 
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N 
IVERSAL DE SOCIO NARIA Y UNE 5 Dr AL EXTRAORBDINA y CIA. LTDA, La 

ACTA DE JUNTA GENERAL Es op 4NBAKER 

E prada el 30 de enero de 2020 

A
 

jeinta de encia del año dos mil vélnta 

Ls , ys 
En la ciudad de Quito, Distri . B No. 40 con la presencia de todos log Al 
14h45, en la Urbanización E-l Condado po A compañía, asisten 4-2 Junta Genera] E las “le 

representan el 100% del capital social A LTDA. - in 

y Universal de Socios de UEBANBAKERY LlA. 
¿ encráles, se refi Ina del Roglamonto de Juntas € rele ima 

to Metropolitano, ar 

De manera previa, según el articulo 33 

comespondiente: 

DENOMINACIÓN: URBANBAKERY CIA. LTDA. 

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DELA JUNTA poble DE SOCIOS: emlacjyja 
de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. La Junta se reúne 'el e enero de 2020, desd la 

14145. 

PRESIDENTA Y SECRETARIA: Presido la reumión la señora María Clara Jijón Pareja, er, calitaj 

de Presidente, Actúa como Secretario Ad-hoc, el señor Juan Javier. Poncs Misle, 

Lista de asistentes y quórum: De conformidad son la escritura pública de constitución de la coran: 

otorgada el día 27 de abril de 2017 ante ela Nozario(a) Décima Octava del cartón Quito, inscrita en y 
Registro Mercantil del cantón Quito, el 2 de mayo de 2017, bajo número de inscripción 177, se 
encuentran presentes, por tun lado la señora Marta Clara Jijón Pareja, y la señora María Elcr: 

Esas Velasco por sor quienes poseen el 100% de las participaciones de la compañí 
URBANBAKERY CÍA, LTDA. 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNTVERSAL DE SOCIOS: Encontrándos remito 
cl 100% del capital pagada, las socias, María Clara Jijón Pareja y Maria Elenn Egas Velasor, 
aceptan por unanimidad la celebrasión de la Juntá General Extraordinaria y Universal, según el artículo 
238 de la Ley de Compañías. Ln este sentido, se enficnds convocada y queda válidamente ocostitcióa 
la Junta General para tratar el siguiente orden del día, el rismo que es propuesto por la Presidenta: 

  

ORDEN DEL DÍA 

1) ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA DE co Como 
GERENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA MARÍA ELENA EGAS VELAS 

2) NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR CHRISTIAN JOSEPH LEPOUTRE MISL PRESIDENTE Y DELA SEÑORA MARÍA CLARA JIÓN PAREJA COMO GERENTE GE 

3) — CESIÓN DE PARTICIPACIONES DELA SEÑOR ÍA ELEN ELASCOS A MA NA EGAS V 
FAVOR DE LOS SEÑORES JUAN JAVIER PONCE MISLE Y CHRISTIAN JOSEPH LEPOUTRÉ 
MISLE. 

E COM 

NERAL   
CONOCIMIENTO y RESOLUCIÓN 

| 1) ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA Dr asco CO 
GERENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA A PLENA EGAS VEL 

yO 

Con respecto al primer punto, la Presidenta de la Jenta man; cy promunsiniss E il . anifest o pron 

la renuncia planteada al cargo gerente general de la empresa, as de lo cual deliberada JM, 
se 

Mi 

te 
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> 
ser 2 12 Junta fa renuncia formulada para su aprobación o desaprobación “igndo que la junta en plewo adopió por umanimidad el siguiente acuerdo: e 

io eee 
Ip: Los £oOcior aconanon por unanimidad Jccptar la renuncia formulada por " Tora. ? ; 

o UNO: naco en calidad de Gerente General, agradecióndole por los kervicape' presidió “e 
Arjona EE mente entisfactoria para la compañía, - dE a 

a comple . EÑOR cu J e Cr E E 
Sen ¿L SE RISTIAN JOSEP , ch - MIENTO DE ¿PH LEPOUTRE MISLECOMO | omMBRA DE LA SEÑORA MARÍA CLARA JIJÓN PAREJA COMO GERENTE —*' | i TE A" 

la el mi 
| ¡e ¿jon Sá 

Pon 
E E 

  F Ñ 

Ll 
Te 

  

| 
DA DEsN UR E 
PRESI, A a ¿ml 
e A , , ¡ A E y ceeundo punto del orden del día propuesto, la Presidenta de la Junta manifesió pra aeés: J 

val sel corogadas, yl que su nombramiento como presidenta había concluido y pot 
n dente y gerente genera] sal ca designar 4 mi nuevo prEs1 | Geateral para la compañía por lo que a el na a) señor Christian Joseph Lepoutre Mislo, con cédula de ciudadanía Na, 

ms a POPOAO conforme a sus capacidades profesionales y personales, asuma el cargo de pr al 0 Maria Clara Jijón Pareja, con cédula de cirdadanía No. 1711113223 para que 
Degneya A capacidades profesionales as asuma el cargo de Gercate General de la 
¿ea sis * IRBANBAKERY ClA. 
pt” 53 : a aa 5 , 

aa ¡ción efectuada por la Presioenia, se dio inicio al Intercambio de opiniones, ala ronda 

e jgción de las mismas, luego de la cual deliberada la materia se procedió a someter 

[am .pppsy dea para si aprobación o cesaprobación correspondiente; siendo que la Junta en 

ceaión al e pímidad el siguiente acuerdo: 
ibi ó 

  
o D0s: imidad aceptar los nuevos nowbrunientos propuestos por la Presidenta 

Al al acordaron atan Joseph Lepoutes Misle, para que asuma el cargo de Presidente y a la 

2 1 50 del na Terejí, para que asuma al cargo de Gerente General de la compañia limitada 

Sa Meta Cl LTDA. a partir de la fecha de la presente Junta, esperando que puedan 
A UNBAKERY qa profe cional y satisfactoria para la compañía, disponiéadose su Inserción 

E po de una ; 

gon Mercantl. 

: CIONES DELA SEÑORA MARÍA ELENA EGAS VELÁSCO 
(ESIÓN DE PARTICIPA JUAN JAVIER PONCE MISLE Y CHRISTIAN JOSEPH 

EAyOR DE LOS SEÑORES 

¡PODTRE MISLE:   ista ini | ñora Maria Elena Egas 
T de Ja Junta, quen informa sobre cl interés de la se 

E a poros el 50% de las participaciones A SU fiyor, de ceder el total de sus 

Hadopes a favor de dos personas. 
   

    

   

      
    
   

  

   

vien comunica a la Junta su decisión de ceder el 

Misle y el 25% restante a favor de Chnstian 

de la Junta. 

Sa3nbtra la señora María Elena Figas Velasco, q 
“isa participación a fayor de Juan Javier Ponce MUsie y 
Slepoute Misle, Para estos cfectos, solicite la autorización 

be la cosión de las participaciones de la 

o A participación a favor de Juan Javicr 
mila Epas Velasco de la siguiente forma: 25% de su 

“212125% restante a fayor de Christian Joseph Lepoutre Míisle. 

“Ej 
Ms ¿Junta autoriza e la señora María Elena Egas Velasco 

“ler de los señores Juan Jayier Ponce Misle y Christian 

Da oriba 
"Ei Do CO 5056 

hi pe además la Junta autorizó a la señora María Elena A alizar gu 
o, cesión de participaciones sociales correspondiente, as | 

ae /as autoridades públicas competentes. l 

para que realice la cesión de 

Joscph Lepoutre Misle, 
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ánimo | 
ac todos los socios resuelven aprobar ca forma un Esta Cog; 

Eocnaoda, el Capital Social de la Compañía LRBANBAK ER 00 de Se deja expresa constancia 

lares de los Estados Unidos de Ámérica (US$400.00) ol 

á 

articipaciones y como ca 

LTDA. de cuatrocientos 00/100 dó 

distribuido de la sigurcile manera: 

  

  

  

    
    

            

SOCIO | CAPITAL | No.PARTICIP, | Ty 
. : VA AAA] 

$ 200.00 200 
Maria Clara Jijón Pareja 0% 

Christian Joseph Leputre Mislo 5 100,00 100 ] 7 

Juen Javier Pones Misle $ 100,00 100 CT 

TOTAL 5 400,00 400 100% 

ACUERDO TRES: 
o 

Por unanimidad, la Junta autorizó a la señora Maria Elena Egas Velasco para que realice pd 

participaciones a favor de los señores Juan Javier Ponce Misle y Christian Joseph at 
Adicionalmente se la autorizó para que suscriba la escritura pública de cesión de Earl sle, 

sociales y se registro añte las autoridades públicas competentes. Peciomz 

APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA “Y UE A Y UN SAL: 
Aprobados los puntosa del orden del día, el Secretario se dispone a claborar el Acta de ro 
E y Universal de Socios, la cual es aprobade. Sicodo las 15h30, se da por concluida la 

Firman para constancia de lo resuelto, on TRES ejemplares del mismo tenor y valor. 

    Maria Clara Jijón Pareja 
Presidenta - Socia      

  

  

Juan Javior Ponce Misle 
secretario Ad-hoe 

a 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA URBANBAKERY CIA. 

LTDA., que otorgan SASHA ANDREY MANDAKOVIC FALCONI 

Y MARÍA ELENA EGAS VELASCO, a favor de los señores | 

JUAN JAVIER PONCE MISLE y CHRISTIAN JOSEPH | 

LEPOUTRE MISLE, la misma que se encuentra debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

  

  

  

dia LENDA ZAPATA SÍLVA ¡1 spirioza | 
: A | 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO=-%+] 

RAZON.- Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA URBANBAKERY CIA, 

LTDA., al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 

SOCIEDADES EN LÍNEA DE LA COMPAÑÍA URBANBAKERY 

CIA. LTDA, otorgada por las señoras MARIA ELENA EGAS 

VELASCO y MARIA CLARA JIJON PAREJA, ante la Suscrita 

Notaria Décima Octava del cantón Quito, Doctora Glenda Zapata   Silva, el veinte y siete de abril del dos mil diecisiete.- Quito, a 

nueve de julio de dos mil veinte      
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TRÁMITE NÚMERO: 23417 
*5648593TPJKSJH* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 18875 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 8876 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /09/07/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       URBANBAKERY CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS ASI: MARIA 

ELENAEGAS VELASCOCEDE 100 PARTICIPACIONES A JUAN PONCE MISLE, Y 100 PARTICIPACIONES A 

CHRISTIAN LEPOUTRE .- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 1787 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 02/05/2017.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


